
 

JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2020-00738 

Se insta a la togada del memorial que antecede que este pendiente de las 
actuaciones surtidas dentro del proceso de la referencia y se abstenga de 
enviar memoriales reiterativos sobre solicitudes ya tramitadas y de las 

cuales el Despacho resolvió en su debida oportunidad.  

Téngase en cuenta que la liquidación de crédito se encuentra aprobada 

mediante auto del 14 de febrero de 2022 (archivo No. 23 de la 

encuadernación digital).  

 

Notifíquese,  
 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 54 fijado hoy 28 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2020-00745 

Visto en el archivo No. 30, el Despacho dispone: 

  

1. Acéptese la renuncia de poder presentada por NELSON MAURICIO 

CASAS  PINEDA abogado de la parte demandante, como quiera que 

se acredita la comunicación de ello enviada al poderdante, en los 

términos del artículo 76 del C. G. del P. 

 

Desde ya se le advierte al abogado mencionado, que la renuncia no 

pone termino al poder sino cinco (05) días después de presentado el 

memorial de renuncia al juzgado. 

 

 

Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 54 fijado hoy 28 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2020-00783 

Advirtiendo que la liquidación del crédito que presentó la parte actora no se 

objetó oportunamente por la pasiva y evidenciándose ajustada a los 

parámetros dispuestos en la orden de pago (Archivo No. 09), la providencia 

que dispuso seguir adelante la ejecución (Archivo No. 18) y las previsiones 

del artículo 446 del C. G, del P., se le imparte su aprobación en la suma de 

$9.809.800,00., correspondiente a la obligación contenida en el cheque No. 

1648471-3; y la suma de $9.756.300,00., correspondiente a la obligación 

contenida en el cheque No. 1648480-1. 

 

 

Notifíquese,  
 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 54 fijado hoy 28 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2020-00810 

Como quiera que la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación que efectuó el apoderado judicial de la parte demandante, en 
memorial que antecede, reúne los requisitos previstos en el artículo 461 del 

C. G. del P., se resuelve: 
 

 Primero.  Declarar terminado el presente proceso ejecutivo que 
impetró MARIA EUGENIA CAMPO ROJAS contra LUIS AURELIO ROJAS 
NIÑO por pago total de la obligación. 

 
 Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas 
durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el evento de 

existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, 
póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese.  

 
Tercero. Desglosar el título base de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte demandada. Déjense las constancias del caso, como 

quiera que la demanda fue presentada de manera virtual y no reposa en esta 
sede judicial el original del título. 

 
Cuarto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las 

anteriores disposiciones. 

 

 

Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 54 fijado hoy 28 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2020-00960 

Teniendo en cuenta que la cesión del crédito aquí ejecutado (cuyas 

obligaciones se derivan del pagaré No. 1800093682, folio 4 del archivo 01 

del expediente), que se advierte en documentos militantes en los numerales 

35 a 37 del expediente digital, reúnen los requisitos legales dispuestos por 

los artículos 1959 y siguientes del Código Civil, se acepta la precitada cesión 

para reconocer como cesionario de la parte ejecutante a FIDEICOMISO 

PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA.  

 

Notifíquese de la presente determinación a la parte pasiva mediante 

anotación que en estado se haga de la presente decisión.  

 

Se reconoce personería a la abogada DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO 

como apoderada judicial de la prenombrada cesionaria en los términos y 

para los fines del poder conferido.   

 

 

Notifíquese,  

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 54 fijado hoy 28 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2020-00966 

Teniendo en cuenta que la cesión del crédito aquí ejecutado (cuyas 

obligaciones se derivan del pagaré sin número, folio 4 del archivo 01 del 

expediente), que se advierte en documentos militantes en los numerales 20 

a 22 del expediente digital, reúnen los requisitos legales dispuestos por los 

artículos 1959 y siguientes del Código Civil, se acepta la precitada cesión 

para reconocer como cesionario de la parte ejecutante a FIDEICOMISO 

PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA.  

 

Notifíquese de la presente determinación a la parte pasiva mediante 

anotación que en estado se haga de la presente decisión.  

 

Se reconoce personería a la abogada DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO 

como apoderada judicial de la prenombrada cesionaria en los términos y 

para los fines del poder conferido.   

 

 

Notifíquese,  

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 54 fijado hoy 28 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8d80baf57dc6f6b2ced6337438ff9a445e5dc1c299857ff4c324039e9b2ddd89

Documento generado en 27/10/2022 01:05:38 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2020-00971 

Teniendo en cuenta que la solicitud de cautelas que presentó la parte 

ejecutante a folio que antecede se ajusta a las previsiones dispuestas en el 

artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado, 

 

DECRETA 

 

1. El EMBARGO y RETENCIÓN de la quinta parte del excedente del 
salario mínimo y demás emolumentos devengados por el demandado 
CRISTIAN FABIAN LEON FORERO como empleado de MIRO  

SEGURIDAD LTDA. Ofíciese. 
 

Comuníquese al pagador referido que los dineros cautelados deberán 

consignarse en la cuenta de depósitos judiciales que para tal efecto tiene 

este Juzgado en el Banco Agrario de Colombia. 

 

Se limita la medida cautelar a la suma de $10.420.000,00 
 

 

Notifíquese,  

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 54 fijado hoy 28 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

   Rad. 2020-00982 

Teniendo en cuenta que la cesión del crédito aquí ejecutado (cuyas 

obligaciones se derivan del pagaré sin número, folio 5 del archivo 01 del 

expediente), que se advierte en documentos militantes en los numerales 51 

a 53 del expediente digital, reúnen los requisitos legales dispuestos por los 

artículos 1959 y siguientes del Código Civil, se acepta la precitada cesión 

para reconocer como cesionario de la parte ejecutante a FIDEICOMISO 

PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA.  

 

Notifíquese de la presente determinación a la parte pasiva mediante 

anotación que en estado se haga de la presente decisión.  

 

Se reconoce personería al abogado MAURICIO CARVAJAL VALEK como 

apoderado judicial de la prenombrada cesionaria en los términos y para los 

fines del poder conferido.   

 

 

Notifíquese,  

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 54 fijado hoy 28 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2020-01050 

Advirtiendo que la liquidación del crédito que presentó la parte actora no se 

objetó oportunamente por la pasiva y evidenciándose ajustada a los 

parámetros dispuestos en la orden de pago (Archivo No. 04), la providencia 

que dispuso seguir adelante la ejecución (Archivo No. 18) y las previsiones 

del artículo 446 del C. G, del P., se le imparte su aprobación en la suma de 

$6.310.045,70. 

 

 

Notifíquese,  
 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 54 fijado hoy 28 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2020-01057 

Advirtiendo que la liquidación del crédito que presentó la parte actora no se 

objetó oportunamente por la pasiva y evidenciándose ajustada a los 

parámetros dispuestos en la orden de pago (Archivo No. 05), la providencia 

que dispuso seguir adelante la ejecución (Archivo No. 14) y las previsiones 

del artículo 446 del C. G, del P., se le imparte su aprobación en la suma de 

$25.802.214,00. 

 

 

Notifíquese,  
 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 54 fijado hoy 28 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2021-00041 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que el demandado 
WILMAR  ALEXANDER  LOPEZ  PARRA se notificó personalmente de la 
orden de apremio de acuerdo con lo reglado en la Ley 2213 de 2022 y dentro 

del término de traslado guardo silencio.  

Así las cosas, procede el Despacho a emitir sentencia de conformidad a lo 

reglado en el artículo 440 del C. G. del P.  

 

I.  ASUNTO POR TRATAR 

 
Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso ejecutivo 
promovido por CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A., en contra de 

WILMAR ALEXANDER  LOPEZ  PARRA.  
 

 
II. ANTECEDENTES 

 

Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante solicita 
se conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el título ejecutivo 

adosado con la demanda, que consiste en pagaré allegado, cuya cantidad 
allí pactada ha resultado impagada.   
 

El mandamiento ejecutivo fue notificado al ejecutado WILMAR  
ALEXANDER  LOPEZ  PARRA personalmente a través de correo electrónico, 
quien en la oportunidad procesal establecida en la ley general de 

enjuiciamiento civil, no contesto la demanda, ni formulo oposición o tachara 
de falso el título o su contenido.  

 
La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 
consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva 

autoriza al fallador para imponer automáticamente sentencia de proseguir 
con la ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a cargo del 
deudor.   

 
Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la acción, 

cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia de hecho 
genitor de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se procede al 
análisis del título ejecutivo. 

 
El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 

procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren 
las leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación en 
él contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que 

vincula a las partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 
 
Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 

contradicción conforma la reclamación contenida en la demanda y en el 
título ejecutivo.      



   

III. CONSIDERACIONES 
 

El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo impone 
al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la ejecución a fin 
de recaudar las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

cuando la conducta silente de la parte demandada se haya verificado. 
 

En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada 

no ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose 
ningún vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que 

trata el art. 440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir adelante la ejecución 
en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado 
 

IV. R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 

términos señalados en el mandamiento de pago, proferido dentro del 
presente asunto contra el aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes que 
hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su producto 
se pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren 
a lo largo del proceso. 

 
TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 
 
CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias 
en derecho la suma de. $500.000,00 M/cte. Liquídense. 
 

 

Notifíquese,  
 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 54 fijado hoy 28 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2021-00043 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que el demandado 
MANUEL ANTONIO LINARES MAHECHA se notificó mediante aviso y 

dentro del término de traslado guardo silencio.  

Así las cosas, procede el Despacho a emitir sentencia de conformidad a lo 

reglado en el artículo 440 del C. G. del P.  

 

I.  ASUNTO POR TRATAR 
 

Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso ejecutivo 
promovido por JOSE EUSTACIO MELO MORENO en contra de MANUEL 
ANTONIO LINARES MAHECHA.  

 
 

II. ANTECEDENTES 
 
Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante solicita 

se conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el título ejecutivo 
adosado con la demanda, que consiste en letra de cambio allegada, cuya 

cantidad allí pactada ha resultado impagada.   
 
El mandamiento ejecutivo fue notificado al ejecutado MANUEL ANTONIO 

LINARES MAHECHA mediante aviso, quien en la oportunidad procesal 
establecida en la ley general de enjuiciamiento civil, no contesto la demanda, 
ni formulo oposición o tachara de falso el título o su contenido.  

 
La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 

consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva 
autoriza al fallador para imponer automáticamente sentencia de proseguir 
con la ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a cargo del 

deudor.   
 

Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la acción, 

cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia de hecho 
genitor de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se procede al 

análisis del título ejecutivo. 
 
El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 

procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren 
las leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación en 

él contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que 
vincula a las partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 
 

Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 
contradicción conforma la reclamación contenida en la demanda y en el 
título ejecutivo.      

 
   



III. CONSIDERACIONES 

 
El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo impone 

al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la ejecución a fin 
de recaudar las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
cuando la conducta silente de la parte demandada se haya verificado. 

 
En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada 
no ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose 

ningún vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que 
trata el art. 440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir adelante la ejecución 

en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 

 
IV. R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 

términos señalados en el mandamiento de pago, proferido dentro del 

presente asunto contra el aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 
posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su producto 

se pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren 
a lo largo del proceso. 
 

TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los términos 
previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 

 
CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias 

en derecho la suma de. $200.000,00 M/cte. Liquídense. 
 
 

Notifíquese,  

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 54 fijado hoy 28 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2021-00056 

Advirtiendo que la liquidación del crédito que presentó la parte actora no se 

objetó oportunamente por la pasiva y evidenciándose ajustada a los 

parámetros dispuestos en la orden de pago (Archivo No. 11), la providencia 

que dispuso seguir adelante la ejecución (Archivo No. 20) y las previsiones 

del artículo 446 del C. G, del P., se le imparte su aprobación en la suma de 

$17.395.796,00. 

 

 

Notifíquese,  
 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 54 fijado hoy 28 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2021-00081 

No se dará tramite a la solicitud de renuncia presentada en marzo de los 

corrientes, como quiera que para mayo de esta anualidad la togada presento 

memorial desistiendo de la renuncia presentada (archivo No. 28 y 29).  

 

Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 54 fijado hoy 28 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e07fc1fe504df3f2cb09f17760d709a14a757546fb5b3ace6adc1f1ad53e2232

Documento generado en 27/10/2022 01:16:23 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2021-00238 

Visto el memorial del numeral 54, el Despacho procede a informar al 
interesado que si bien es cierto en el Portal del Banco Agrario el nombre de 
esta dependencia aparece como Juzgado Veintiuno Civil Municipal de 

Descongestión, también lo es que el número de cuenta en efecto corresponde 
al de esta sede judicial, es decir, los dineros retenidos al demandado están 

puestos a disposición de este juzgado tal como se advierte del informe de 
títulos visto en archivo No. 58 del expediente digital.  
 

Por otra parte, y de conformidad al memorial del archivo No. 61 da cuenta 
este juzgador que en efecto la liquidación de crédito aprobada no incluye 
todos los valores indicados en la orden de apremio, en consecuencia se deja 

SIN VALOR NI EFECTO el auto de fecha 30 de marzo de 2022 
EXCLUSIVAMENTE en lo relacionado con la liquidación de crédito.  

 
Por lo tanto, por secretaria proceda a fijar la nueva liquidación de crédito 
aportada, por el termino de ley.  

 

Notifíquese,  
 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 54 fijado hoy 28 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2021-00302 

Visto en el archivo No. 28, el Despacho dispone: 

  

1. Acéptese la renuncia de poder presentada por NELSON MAURICIO 

CASAS  PINEDA abogado de la parte demandante, como quiera que 

se acredita la comunicación de ello enviada al poderdante, en los 

términos del artículo 76 del C. G. del P. 

 

Desde ya se le advierte al abogado mencionado, que la renuncia no 

pone termino al poder sino cinco (05) días después de presentado el 

memorial de renuncia al juzgado. 

 

Visto en el archivo No. 32, el Despacho dispone: 

 

Se acepta la cesión de los derechos de crédito, involucrados en el proceso de 

la referencia, que hace  la  parte  demandante,  en  consecuencia  téngase  

a FEIDECOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA, 

como cesionaria de BANCOLOMBIA S. A.  

 

Notifíquese este proveído por estado. 

 

 

Notifíquese,  

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 54 fijado hoy 28 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2021-00305 

Efectuado el control de legalidad pertinente y a fin de evitar futuras 
nulidades, y según lo previsto en los artículos 286 y 287 del C. G. del P., se 
procede a corregir y adicionar al proveído de fecha 16 de agosto de 2022 

(archivo No. 28) en el sentido de indicar que la persona frente a la cual se 
concedió el amparo de pobreza se refiere a la demandada GLORIA ROCIO 

CABRERA SANCHEZ y no como se indicó en el referido auto.   
 
En las restantes disposiciones se mantiene incólume el proveído referido. 

 

Nuevamente se requiere a la parte ejecutante a fin de que proceda a integrar 

en debida forma el contradictorio a fin de poder continuar con el trámite 

pertinente.  

 

Notifíquese, (3) 

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 54 fijado hoy 28 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2021-00305 

Como quiera que se encuentra registrada en debida forma la medida de 
embargo ordenada, el Juzgado, 
 

D E C R E T A: 
 

1. El SECUESTRO del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 50N-1052470. 
 

Para tal fin se comisiona a la Alcaldía Local de la zona respectiva y/o al 
señor Juez Civil de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Reparto 
de esta ciudad creados bajo el Acuerdo PCSJA17-10832 emitido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, con todas las facultades del caso, 
excepto la de secuestrar vehículos automotores o aeronaves sujetas a 

registro. 

Por secretaría líbrese el despacho comisorio correspondiente con los insertos 

del caso y por la parte interesada proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, (3) 

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 54 fijado hoy 28 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2021-00305 

Reunidas las exigencias legales como quiera que se acompaña con ella título 
que presta mérito ejecutivo, el Juzgado de conformidad con lo previsto en el 
artículo 430 del C.G. del P., libra orden de pago ACUMULADA por la vía 

ejecutiva de mínima cuantía en contra de OSCAR JANEY VIRGUEZ 
DURAN, JOSE GABRIEL CABRERA y GLORIA ROCIO CABRERA 

SANCHEZ para que en el término legal de cinco (5) días le pague a HECTOR 

SANTOS BEJARANO BELTRAN: 

1. Por la suma de $7.178.700 M/Cte., por concepto de los cánones de 
arrendamiento de los meses de abril a diciembre de 2021 contenidos 
en el contrato de arrendamiento allegado como base de la ejecución.  

  
2. Por la suma de $5.203.280 M/Cte., por concepto de los cánones de 

arrendamiento de los meses de enero al 13 de julio de 2022 contenidos 
en el contrato de arrendamiento allegado como base de la ejecución.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
 
Se ordena la suspensión de pagos a los acreedores y el emplazamiento de 

todas las personas que tengan títulos de ejecución contra el deudor para 
que comparezcan a hacerlos valer mediante acumulación de demandas 

dentro de los 5 días siguientes. Súrtase el precitado emplazamiento 
conforme lo dispone el artículo 108 del C. G. del P., y el artículo 10 de la Ley 

2213 de 2022. 

Notifíquese esta providencia a la demandada GLORIA ROCIO CABRERA 

SANCHEZ por anotación en estado en concordancia con lo reglado en el 
numeral 1° del artículo 463 del C. G. del P.; a los demás demandados 
conforme lo dispone el artículo 291, 292 y/o 301 de la compilación precitada 

o lo consagrado en los artículos 8 al 10 de la Ley 2213 de 2022, e indíquesele 
que cuenta con el termino de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para 
excepcionar. 

 
Se reconoce personería a la Dra.  GLORIA ESPERANZA MENDEZ 

VALENCIA como apoderada judicial de la parte actora en los términos y 
condiciones del poder conferido. 
 

Notifíquese, (3) 

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 54 fijado hoy 28 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2021-00394 

I. ASUNTO A TRATAR 
 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición formulado por 

la apoderada de la parte demandante contra el auto de fecha 29 de agosto 
de 2022. 

 
II. ANTECEDENTES 

 

El proveído materia de censura es aquel mediante el cual se insta a la 
parte actora para que proceda a integrar en debida forma el contradictorio. 
 

Las razones esbozadas con el propósito de enervar el contenido del 
auto impugnado radican, en síntesis, que el 05 de agosto de 2022 allego al 

correo electrónico del juzgado notificación positiva de que trata el artículo 
292 del C. G. del P., respecto a la demandada YENNY CAROLINA RUBIO 
MONSALVE, luego la demandada ha recibido la notificación con copia del 

mandamiento de pago y dentro del termino establecido guardo silencio.   
 

 
III. CONSIDERACIONES 

 

El recurso de reposición como bien es sabido, es un medio de 

impugnación que tiene como finalidad que el Despacho vuelva sobre una 

determinada providencia en procura de obtener su revocatoria o reforma 

cuando ella se dicta en contravía de normas procedimentales y sustanciales, 

y aún en contra de la evidencia procesal. 

  

 En este orden, posicionándonos en el caso concreto, razón tiene el 

impugnante al elevar su protesta como quiera que en efecto el 05 de agosto 

de los corrientes allego notificación por aviso allegada a la demandada 

YENNY CAROLINA RUBIO MONSALVE, notificación que de conformidad a 

la certificación vista en archivo No. 20 resulto positiva pues la demandada 

“si reside en el domicilio indicado”.  

 

En efecto se corrobora que si fue enviado el traslado completo a la 

parte ejecutada, incluido el auto que libro mandamiento de pago, así las 

cosas, se dará por revocado parcialmente el auto del 29 de agosto de 2022 

y se tendrá por notificada a la parte pasiva dentro del presente asunto.  

 

Por lo anterior, el Juzgado,  

 

IV. R E S U E L V E 

 

 

PRIMERO: REVOCAR PARCIALMENTE el auto materia de inconformidad, 

dejando sin valor lo relacionado con la notificación de la demanda YENNY 



CAROLINA RUBIO MONSALVE en la providencia del 29 de agosto de los 

corrientes, atendiendo para ello lo consignado en la parte motiva de este 

proveído.  

 

SEGUNDO: TENER POR NOTIFICADA a la demandada YENNY CAROLINA 

RUBIO MONSALVE mediante aviso quien dentro del término de traslado 

guardo silencio. 

TERCERO: en firme ingresen las diligencias al Despacho para proveer lo 
que corresponda.  
 

 

Notifíquese,  

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 54 fijado hoy 28 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2021-00699 

Como quiera que la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación que efectuó el apoderado judicial de la parte demandante, en 
memorial que antecede, reúne los requisitos previstos en el artículo 461 del 

C. G. del P., se resuelve: 
 

 Primero.  Declarar terminado el presente proceso ejecutivo que 
impetró BANCOLOMBIA S.A., contra ALIANZA  DE  AMBULANCIAS  
MEDICAS  SAS,  NESTOR  JAVIER  CAMARGO RODRIGUEZ Y PIEDAD 

TRUJILLO CUBILLOS por pago total de la obligación. 
 
 Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas 

durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el evento de 
existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, 

póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese.  
 
Tercero. Desglosar el título base de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte demandada. Déjense las constancias del caso, como 
quiera que la demanda fue presentada de manera virtual y no reposa en esta 

sede judicial el original del título. 
 

Cuarto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las 

anteriores disposiciones. 
 

 

Notifíquese,  
 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 54 fijado hoy 28 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2021-00712 

Visto en el archivo No. 17, el Despacho dispone: 

  

1. Acéptese la renuncia de poder presentada por NELSON MAURICIO 

CASAS  PINEDA abogado de la parte demandante, como quiera que 

se acredita la comunicación de ello enviada al poderdante, en los 

términos del artículo 76 del C. G. del P. 

 

Desde ya se le advierte al abogado mencionado, que la renuncia no 

pone termino al poder sino cinco (05) días después de presentado el 

memorial de renuncia al juzgado. 

 

Visto en el archivo No. 20, el Despacho dispone: 

 

Se acepta la cesión de los derechos de crédito, involucrados en el proceso de 

la referencia, que hace la parte demandante, en consecuencia  téngase  a 

FEIDECOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA, como 

cesionaria de BANCOLOMBIA S. A.  

 

Notifíquese este proveído por estado. 

 

 

Notifíquese,  

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 54 fijado hoy 28 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2021-00748 

Para los fines legales pertinentes, téngase notificado por conducta 
concluyente al demandado JOSE PATROCINIO CRUZ BAUTISTA.  
 

Frente a la solicitud de amparo de pobreza elevada  por el señor CRUZ 
BAUTISTA, y bajo los parámetros establecidos en la parte final del inciso 3 

del artículo 152 del Código General del Proceso, esto es  no  cuenta  con  los  
medios económicos  que  demanda  el  pago  de  un abogado, se designa  a 
FLOR MARIA GARZON CANIZALES como abogada de pobre del demandado. 

 
Adviértase al nombrado que deberá  manifestar  su  aceptación  dentro  del 
término de cinco (5) días, contados a partir de la fecha en que se remita el 

telegrama que comunique su designación, so pena de las sanciones legales 
a que haya lugar.  

 
Se ordena la suspensión del presente proceso inclusive el termino para 
contestar la demanda, hasta tanto LA APODERADA de oficio se notifique 

personalmente.  
 

Por secretaria remítase copia del expediente a la togada nombrada y al señor 
JOSE PATROCINIO CRUZ BAUTISTA a las respectivas direcciones 
electrónicas. 

 
 

Notifíquese,  
 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 54 fijado hoy 28 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2021-00926 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que el demandado 
SAVANNAH  CROPS  S.A.S., se notificó personalmente de la orden de 
apremio de acuerdo con lo reglado en la Ley 2213 de 2022 y dentro del 

término de traslado guardo silencio.  

Así las cosas, procede el Despacho a emitir sentencia de conformidad a lo 

reglado en el artículo 440 del C. G. del P.  

 

I.  ASUNTO POR TRATAR 

 
Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso ejecutivo 
promovido por DUWEST COLOMBIA S.A.S., en contra de SAVANNAH  

CROPS  S.A.S.  
 

 
II. ANTECEDENTES 

 

Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante solicita 
se conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el título ejecutivo 

adosado con la demanda, que consiste en factura de venta allegada, cuya 
cantidad allí pactada ha resultado impagada.   
 

El mandamiento ejecutivo fue notificado al ejecutado SAVANNAH  CROPS  
S.A.S., personalmente a través de correo electrónico, quien en la 
oportunidad procesal establecida en la ley general de enjuiciamiento civil, 

no contesto la demanda, ni formulo oposición o tachara de falso el título o 
su contenido.  

 
La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 
consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva 

autoriza al fallador para imponer automáticamente sentencia de proseguir 
con la ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a cargo del 
deudor.   

 
Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la acción, 

cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia de hecho 
genitor de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se procede al 
análisis del título ejecutivo. 

 
El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 

procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren 
las leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación en 
él contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que 

vincula a las partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 
 
Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 

contradicción conforma la reclamación contenida en la demanda y en el 
título ejecutivo.      



   

III. CONSIDERACIONES 
 

El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo impone 
al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la ejecución a fin 
de recaudar las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

cuando la conducta silente de la parte demandada se haya verificado. 
 

En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada 

no ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose 
ningún vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que 

trata el art. 440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir adelante la ejecución 
en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado 
 

IV. R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 

términos señalados en el mandamiento de pago, proferido dentro del 
presente asunto contra el aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes que 
hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su producto 
se pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren 
a lo largo del proceso. 

 
TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 
 
CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias 
en derecho la suma de. $500.000,00 M/cte. Liquídense. 
 

 

Notifíquese,  
 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 54 fijado hoy 28 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2021-00970 

Como quiera que la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación que efectuó el apoderado judicial de la parte demandante, en 
memorial que antecede, reúne los requisitos previstos en el artículo 461 del 

C. G. del P., se resuelve: 
 

 Primero.  Declarar terminado el presente proceso ejecutivo que 
impetró BANCOLOMBIA S.A., contra LUZ ALEIXY SANCHEZ LEON por 
pago total de la obligación. 

 
 Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas 
durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el evento de 

existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, 
póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese.  

 
Tercero. Desglosar el título base de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte demandada. Déjense las constancias del caso, como 

quiera que la demanda fue presentada de manera virtual y no reposa en esta 
sede judicial el original del título. 

 
Cuarto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las 

anteriores disposiciones. 

 

 

Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 54 fijado hoy 28 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2021-00976 

Como quiera que la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación que efectuó el apoderado judicial de la parte demandante, en 
memorial que antecede, reúne los requisitos previstos en el artículo 461 del 

C. G. del P., se resuelve: 
 

 Primero.  Declarar terminado el presente proceso ejecutivo que 
impetró CLARA INÉS PINZÓN GAITÁN contra FRANCISCO  JOSE  SAADE  
GRANADOS,  ANA  MERCEDES  GOEZ  ISAZA,  MARTHA  LUCIA  

RODRIGUEZ  RODRIGUEZ y MARTA  MARÍA  SAADE  GRANADOS por 
pago total de la obligación. 
 

 Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas 
durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el evento de 

existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, 
póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese.  

 

Tercero. Desglosar el título base de la obligación, a órdenes y 
expensas de la parte demandada. Como quiera que la apoderada de la actora 

hizo entrega de la letra de cambio original al Despacho, se le indica al 
demandado que puede acercarse en horario habitual a reclamar la misma.  
 

Cuarto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las 
anteriores disposiciones. 
 

 

Notifíquese,  

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 54 fijado hoy 28 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2021-00996 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que los demandados 
contestaron en tiempo la demanda por conducto de su apoderado judicial, 
proponiendo excepciones de fondo.  

 
Del escrito de excepciones córrase traslado a la parte actora por el término 

de tres (03) días.  
 
 

Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 54 fijado hoy 28 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2021-01010 

Mediante la expedición del Acuerdo No. PCSJA18-11068 del 27 de julio de 
2018 por parte del Consejo Superior de la Judicatura, se determinó la 
transformación transitoria de esta sede judicial como Juzgado Civil 

Municipal de Descongestión, y en consecuencia retomó su denominación 
original como Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. 

 
Teniendo en cuenta entonces la designación de este Despacho se tiene que 
el conocimiento de los procesos se circunscribe a los asuntos de mínima 

cuantía, perdiendo entonces competencia para conocer las controversias de 
menor cuantía. 
 

Examinado el plenario, observa este Despacho que no es competente para 
adelantar el presente juicio, en razón a la cuantía de conformidad con el 

Acuerdo No. PCSJA18-11068 del 27 de julio de 2018 y el artículo 17 del 
C.G. del P., toda vez que del memorial de inventarios y avalúos de los bienes 
objeto de la presente sucesión, se advierte que los mismos ascienden a las 

suma de  $5.444.000.000,00 M/Cte., y el total del activo bruto inventariado 
asciende a la suma de $1.361.000.000,00 M/Cte., superando los 40 

S.M.L.M.V para la mínima cuantía, por lo tanto, se trata de un proceso de 
mayor cuantía.  
 

En consecuencia el Despacho, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda de sucesión de LUIS   

HELIODORO ZAMBRANO SANABRIA por carecer de jurisdicción para 
conocer de la misma. 
 
SEGUNDO. REMITIR el presente diligenciamiento a la Oficina de Reparto 

con el fin de que sea repartido entre los Jueces de Familia del Circuito 
quienes deberán conocer del presente asunto, toda vez que el mismo es de 

mayor cuantía. 
 

Notifíquese,  

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 54 fijado hoy 28 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2021-01092 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que la demandada 
DIANA MARCELA  CASAS VELANDIA se notificó personalmente de la orden 
de apremio de acuerdo con lo reglado en la Ley 2213 de 2022 y dentro del 

término de traslado guardo silencio.  

Así las cosas, procede el Despacho a emitir sentencia de conformidad a lo 

reglado en el artículo 440 del C. G. del P.  

 

I.  ASUNTO POR TRATAR 

 
Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso ejecutivo 
promovido por ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

AECSA en contra de DIANA MARCELA  CASAS VELANDIA.  
 

 
II. ANTECEDENTES 

 

Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante solicita 
se conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el título ejecutivo 

adosado con la demanda, que consiste en acuerdo de pago allegado, cuya 
cantidad allí pactada ha resultado impagada.   
 

El mandamiento ejecutivo fue notificado a la ejecutada DIANA MARCELA  
CASAS VELANDIA personalmente, quien en la oportunidad procesal 
establecida en la ley general de enjuiciamiento civil, no contesto la demanda, 

ni formulo oposición o tachara de falso el título o su contenido.  
 

La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 
consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva 
autoriza al fallador para imponer automáticamente sentencia de proseguir 

con la ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a cargo del 
deudor.   

 

Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la acción, 
cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia de hecho 

genitor de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se procede al 
análisis del título ejecutivo. 
 

El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 
procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren 

las leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación en 
él contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que 
vincula a las partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 

 
Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 
contradicción conforma la reclamación contenida en la demanda y en el 

título ejecutivo.      
   



III. CONSIDERACIONES 

 
El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo impone 

al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la ejecución a fin 
de recaudar las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
cuando la conducta silente de la parte demandada se haya verificado. 

 
En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada 
no ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose 

ningún vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que 
trata el art. 440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir adelante la ejecución 

en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 

 
IV. R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 

términos señalados en el mandamiento de pago, proferido dentro del 

presente asunto contra el aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 
posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su producto 

se pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren 
a lo largo del proceso. 
 

TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los términos 
previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 

 
CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias 

en derecho la suma de. $360.000,00 M/cte. Liquídense. 
 
 

Notifíquese,  

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 54 fijado hoy 28 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2021-01096 

Como quiera que la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación que efectuó el apoderado judicial de la parte demandante, en 
memorial que antecede, reúne los requisitos previstos en el artículo 461 del 

C. G. del P., se resuelve: 
 

 Primero.  Declarar terminado el presente proceso ejecutivo que 
impetró COOPERATIVA MULTIACTIVA DE PRODUCCION Y VENTA DEL 
VESTIDO “COOVESTIDO” contra PABLO BARRERO ARCINIEGAS por 

pago total de la obligación. 
 
 Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas 

durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el evento de 
existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, 

póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese.  
 
Tercero. Desglosar el título base de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte demandada. Déjense las constancias del caso, como 
quiera que la demanda fue presentada de manera virtual y no reposa en esta 

sede judicial el original del título. 
 

Cuarto. De conformidad con el numeral 1° de la solicitud de 

terminación, se ordena la entrega de los títulos judiciales existentes a favor 
de la parte demandante hasta la suma de $8.200.000,00.  

 

Los dineros restantes deberán ser entregados en su totalidad a la 
parte demandada. Desde ya se autoriza el fraccionamiento si a ello hubiere 

lugar.  
 
Quinto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las 

anteriores disposiciones. 
 

 

Notifíquese,  
 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 54 fijado hoy 28 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2021-01106 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que el extremo actor 

descorrió en tiempo las excepciones propuestas por la pasiva. 

 

Continuando con el trámite del presente asunto, se abre a pruebas el juicio 

por el término de ley, decrétense y téngase como tales las siguientes:  

 

PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE: 

 

Documentales: En cuanto a derecho, ténganse en cuenta los 

documentos presentados por el extremo actor al momento de presentar la 

demanda y descorrer las excepciones propuestas.  

 

Interrogatorio: Se decreta el interrogatorio de parte del representante 

legal de la demandada, quien absolverá las preguntas efectuadas por el 

apoderado judicial de la actora. 

          

PRUEBAS SOLICITADAS POR EL EXTREMO DEMANDADO: 

  

 Documentales: Téngase como tal las aportadas al expediente y que 

fueron relacionadas en el acápite respectivo de la contestación de la 

demanda, en cuanto a derecho puedan ser estimadas. 

          

         Testimonial: DECRETESE el testimonio de EMIRO CAMACHO y 

MARIA ELENA GODOY CALDERON el cual se llevará a cabo el día y la hora 

señalada.    

 

Interrogatorio: Se decreta el interrogatorio de parte del demandante, 

quien absolverá las preguntas efectuadas por el apoderado judicial de la 

pasiva. 

 

Dictamen pericial: se decreta el dictamen pericial, que ya se 

encuentra allegado al expediente (archivo No. 34 ANEXO 3 CONTESTACIÓN 

DEMANDA). 

 

En consecuencia, se señala fecha para el día 16 de noviembre de 2022 a 

las 08:30 a.m., con el fin de llevar a cabo la audiencia de que trata el 

artículo 392 del C.G. del P. 

 

Audiencia que se adelantará por medios virtuales, a través de la plataforma 

TEAMS en la cuenta de correo del despacho 

j21pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 



COMUNIQUESE a las partes por el medio más expedido y a través de las 

cuentas de correo electrónico que previamente han sido informadas dentro 

del proceso. ADVIÉRTASE A LAS PARTES Y A SUS APODERADOS 

JUDICIALES, QUE CUALQUIER CAMBIO DE LOS DATOS DE CONTACTO 

DEBERÁ SER INFORMADO AL DESPACHO POR ESCRITO ENVIADO AL 

CORREO ELECTRÓNICO j21pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese,  

 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 54 fijado hoy 28 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7137b4bbe3b829bd834ef533ad42b5ec16ebe8348371aa50a06f9fd01c880468

Documento generado en 27/10/2022 01:14:54 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2021-01166 

Revisado el certificado de tradición anterior se dispone: 

 

Oficiar a la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos Zona Sur de Bogotá, 

a fin de que proceda corregir la anotación No. 17, en el sentido que este 

Despacho es el Juzgado 21 Municipal de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá y no, como quedo allí registrado.  

 

Notifíquese, (2) 
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 54 fijado hoy 28 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2021-01166 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que la demandada 

DIANA MARIA ARCE GAITAN se notifico mediante aviso de la orden de 

apremio y dentro del termino de traslado guardo silencio.  

 

Notifíquese, (2) 
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 54 fijado hoy 28 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2021-01167 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que la demandada 
EXPANSION DISEÑO Y CONSTRUCCION S.A.S., y MARIA JOSE TORRES 
SALAZAR se notificaron personalmente de la orden de apremio de acuerdo 

con lo reglado en la Ley 2213 de 2022 y dentro del término de traslado 

guardo silencio.  

Así las cosas, procede el Despacho a emitir sentencia de conformidad a lo 

reglado en el artículo 440 del C. G. del P.  

 

I.  ASUNTO POR TRATAR 
 
Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso ejecutivo 

promovido por FERRETERIAS S.A. AECSA en contra de EXPANSION 
DISEÑO Y CONSTRUCCION S.A.S., y MARIA JOSE TORRES SALAZAR.  

 
 

II. ANTECEDENTES 

 
Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante solicita 

se conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el título ejecutivo 
adosado con la demanda, que consiste en acuerdo de pago allegado, cuya 
cantidad allí pactada ha resultado impagada.   

 
El mandamiento ejecutivo fue notificado a la ejecutada EXPANSION 
DISEÑO Y CONSTRUCCION S.A.S., y MARIA JOSE TORRES SALAZAR 

personalmente, quien en la oportunidad procesal establecida en la ley 
general de enjuiciamiento civil, no contesto la demanda, ni formulo 

oposición o tachara de falso el título o su contenido.  
 
La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 

consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva 
autoriza al fallador para imponer automáticamente sentencia de proseguir 
con la ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a cargo del 

deudor.   
 

Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la acción, 
cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia de hecho 
genitor de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se procede al 

análisis del título ejecutivo. 
 

El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 
procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren 
las leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación en 

él contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que 
vincula a las partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 
 



Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 

contradicción conforma la reclamación contenida en la demanda y en el 
título ejecutivo.      

   
III. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo impone 
al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la ejecución a fin 
de recaudar las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

cuando la conducta silente de la parte demandada se haya verificado. 
 

En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada 
no ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose 
ningún vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que 

trata el art. 440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir adelante la ejecución 
en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado 
 

IV. R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 

términos señalados en el mandamiento de pago, proferido dentro del 
presente asunto contra el aquí ejecutado. 

 
SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su producto 
se pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren 

a lo largo del proceso. 
 

TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 
 
CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias 
en derecho la suma de. $1.300.000,00 M/cte. Liquídense. 

 
 

Notifíquese,  
 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 54 fijado hoy 28 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Firmado Por:

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6c4bb7c2f4adcf2091a253fc8b6562b915e9f5bae6a3da736f50f4eff68c05fe

Documento generado en 27/10/2022 01:14:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2021-01179 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que el demandado 
RAFAEL JOSE ROYERO TOVAR se notificó personalmente de la orden de 
apremio de acuerdo con lo reglado en la Ley 2213 de 2022 y dentro del 

término de traslado guardo silencio.  

Así las cosas, procede el Despacho a emitir sentencia de conformidad a lo 

reglado en el artículo 440 del C. G. del P.  

 

I.  ASUNTO POR TRATAR 

 
Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso ejecutivo 
promovido por ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

AECSA en contra de RAFAEL JOSE ROYERO TOVAR.  
 

 
II. ANTECEDENTES 

 

Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante solicita 
se conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el título ejecutivo 

adosado con la demanda, que consiste en acuerdo de pago allegado, cuya 
cantidad allí pactada ha resultado impagada.   
 

El mandamiento ejecutivo fue notificado al ejecutado RAFAEL JOSE 
ROYERO TOVAR personalmente, quien en la oportunidad procesal 
establecida en la ley general de enjuiciamiento civil, no contesto la demanda, 

ni formulo oposición o tachara de falso el título o su contenido.  
 

La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 
consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva 
autoriza al fallador para imponer automáticamente sentencia de proseguir 

con la ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a cargo del 
deudor.   

 

Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la acción, 
cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia de hecho 

genitor de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se procede al 
análisis del título ejecutivo. 
 

El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 
procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren 

las leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación en 
él contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que 
vincula a las partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 

 
Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 
contradicción conforma la reclamación contenida en la demanda y en el 

título ejecutivo.      
   



III. CONSIDERACIONES 

 
El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo impone 

al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la ejecución a fin 
de recaudar las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
cuando la conducta silente de la parte demandada se haya verificado. 

 
En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada 
no ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose 

ningún vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que 
trata el art. 440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir adelante la ejecución 

en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 

 
IV. R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 

términos señalados en el mandamiento de pago, proferido dentro del 

presente asunto contra el aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 
posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su producto 

se pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren 
a lo largo del proceso. 
 

TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los términos 
previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 

 
CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias 

en derecho la suma de. $425.000,00 M/cte. Liquídense. 
 
 

Notifíquese,  

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 54 fijado hoy 28 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2021-01180 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que la demandada 
EXPRESA COMUNICACIÓN GRAFICA S.A.S., y ALEXANDER CORRALES 
ROMERO se notificaron personalmente de la orden de apremio de acuerdo 

con lo reglado en la Ley 2213 de 2022 y dentro del término de traslado 

guardo silencio. 

Como quiera que la demandada MARIA DEL CARMEN ROMERO DE 
CORRALES actúa como representante legal de EXPRESA COMUNICACIÓN 

GRAFICA S.A.S., téngase notificada personalmente de conformidad a lo 
reglado en el artículo 300 del C. G. del P., téngase en cuenta que la 

demandada guardo silencio.   

Así las cosas, procede el Despacho a emitir sentencia de conformidad a lo 

reglado en el artículo 440 del C. G. del P.  

 

I.  ASUNTO POR TRATAR 
 

Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso ejecutivo 
promovido por BANCO DAVIVIENDA S.A., en contra de EXPRESA 
COMUNICACIÓN GRAFICA S.A.S., MARIA DEL CARMEN ROMERO DE  

CORRALES y ALEXANDER  CORRALES ROMERO.  
 

 
II. ANTECEDENTES 

 

Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante solicita 
se conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el título ejecutivo 

adosado con la demanda, que consiste en acuerdo de pago allegado, cuya 
cantidad allí pactada ha resultado impagada.   
 

El mandamiento ejecutivo fue notificado a la ejecutada EXPRESA 
COMUNICACIÓNGRAFICAS.A.S., MARIA DEL  CARMEN  ROMERO  DE  
CORRALES y ALEXANDER  CORRALES ROMERO personalmente a través 

de correo electrónico, quien en la oportunidad procesal establecida en la ley 
general de enjuiciamiento civil, no contesto la demanda, ni formulo 

oposición o tachara de falso el título o su contenido.  
 
La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 

consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva 
autoriza al fallador para imponer automáticamente sentencia de proseguir 

con la ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a cargo del 
deudor.   

 

Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la acción, 
cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia de hecho 
genitor de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se procede al 

análisis del título ejecutivo. 
 



El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 

procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren 
las leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación en 

él contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que 
vincula a las partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 
 

Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 
contradicción conforma la reclamación contenida en la demanda y en el 
título ejecutivo.      

   
III. CONSIDERACIONES 

 
El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo impone 
al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la ejecución a fin 

de recaudar las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
cuando la conducta silente de la parte demandada se haya verificado. 

 
En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada 
no ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose 

ningún vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que 
trata el art. 440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir adelante la ejecución 
en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado 

 
IV. R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 
términos señalados en el mandamiento de pago, proferido dentro del 

presente asunto contra el aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 
posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su producto 
se pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren 

a lo largo del proceso. 
 

TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los términos 
previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 

 

CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte demandada. 
Por secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias 
en derecho la suma de. $1.900.000,00 M/cte. Liquídense. 

 
 

Notifíquese,  

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 54 fijado hoy 28 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2021-01186 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que el demandado 
EDUARDO DIAZ TRIVIÑO se notificó personalmente de la orden de apremio 
de acuerdo con lo reglado en la Ley 2213 de 2022 y dentro del término de 

traslado guardo silencio.  

Así las cosas, procede el Despacho a emitir sentencia de conformidad a lo 

reglado en el artículo 440 del C. G. del P.  

 

I.  ASUNTO POR TRATAR 

 
Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso ejecutivo 
promovido por ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

AECSA en contra de EDUARDO DIAZ TRIVIÑO.  
 

 
II. ANTECEDENTES 

 

Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante solicita 
se conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el título ejecutivo 

adosado con la demanda, que consiste en acuerdo de pago allegado, cuya 
cantidad allí pactada ha resultado impagada.   
 

El mandamiento ejecutivo fue notificado al ejecutado EDUARDO DIAZ 
TRIVIÑO personalmente, quien en la oportunidad procesal establecida en 
la ley general de enjuiciamiento civil, no contesto la demanda, ni formulo 

oposición o tachara de falso el título o su contenido.  
 

La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 
consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva 
autoriza al fallador para imponer automáticamente sentencia de proseguir 

con la ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a cargo del 
deudor.   

 

Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la acción, 
cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia de hecho 

genitor de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se procede al 
análisis del título ejecutivo. 
 

El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 
procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren 

las leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación en 
él contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que 
vincula a las partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 

 
Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 
contradicción conforma la reclamación contenida en la demanda y en el 

título ejecutivo.      
   



III. CONSIDERACIONES 

 
El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo impone 

al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la ejecución a fin 
de recaudar las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
cuando la conducta silente de la parte demandada se haya verificado. 

 
En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada 
no ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose 

ningún vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que 
trata el art. 440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir adelante la ejecución 

en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 

 
IV. R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 

términos señalados en el mandamiento de pago, proferido dentro del 

presente asunto contra el aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 
posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su producto 

se pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren 
a lo largo del proceso. 
 

TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los términos 
previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 

 
CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias 

en derecho la suma de. $740.000,00 M/cte. Liquídense. 
 
 

Notifíquese,  

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 54 fijado hoy 28 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2021-01231 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que los demandados 
JORGE ENRIQUE PAEZ MONTILLA y GREIDY GONZALEZ JIMENEZ se 
notificaron personalmente de la orden de apremio de acuerdo con lo reglado 

en la Ley 2213 de 2022 y dentro del término de traslado guardaron silencio.  

Así las cosas, procede el Despacho a emitir sentencia de conformidad a lo 

reglado en el artículo 440 del C. G. del P.  

 

I.  ASUNTO POR TRATAR 

 
Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso ejecutivo 
promovido por COLOMBIANA DE COMERCIO S.A. - ALKOSTO S.A., en 

contra de JORGE ENRIQUE PAEZ MONTILLA y GREIDY GONZALEZ 
JIMENEZ.  

 
 

II. ANTECEDENTES 

 
Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante solicita 

se conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el título ejecutivo 
adosado con la demanda, que consiste en acuerdo de pago allegado, cuya 
cantidad allí pactada ha resultado impagada.   

 
El mandamiento ejecutivo fue notificado al ejecutado JORGE ENRIQUE 
PAEZ MONTILLA y GREIDY GONZALEZ JIMENEZ personalmente a través 

de correo electrónico, quien en la oportunidad procesal establecida en la ley 
general de enjuiciamiento civil, no contesto la demanda, ni formulo 

oposición o tachara de falso el título o su contenido.  
 
La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 

consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva 
autoriza al fallador para imponer automáticamente sentencia de proseguir 
con la ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a cargo del 

deudor.   
 

Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la acción, 
cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia de hecho 
genitor de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se procede al 

análisis del título ejecutivo. 
 

El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 
procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren 
las leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación en 

él contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que 
vincula a las partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 
 



Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 

contradicción conforma la reclamación contenida en la demanda y en el 
título ejecutivo.      

   
III. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo impone 
al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la ejecución a fin 
de recaudar las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

cuando la conducta silente de la parte demandada se haya verificado. 
 

En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada 
no ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose 
ningún vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que 

trata el art. 440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir adelante la ejecución 
en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado 
 

IV. R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 

términos señalados en el mandamiento de pago, proferido dentro del 
presente asunto contra el aquí ejecutado. 

 
SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su producto 
se pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren 

a lo largo del proceso. 
 

TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 
 
CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias 
en derecho la suma de. $600.000,00 M/cte. Liquídense. 

 
 

Notifíquese,  
 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 54 fijado hoy 28 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2021-01237 

Visto en el archivo No. 008, el Despacho dispone: 

  

1. Acéptese la renuncia de poder presentada por ANDRES ANTONIO 

ACEVEDO LAPEIRA abogado de la parte demandante, como quiera 

que se acredita la comunicación de ello enviada al poderdante, en los 

términos del artículo 76 del C. G. del P. 

 

Desde ya se le advierte al abogado mencionado, que la renuncia no 

pone termino al poder sino cinco (05) días después de presentado el 

memorial de renuncia al juzgado. 

 

 

Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 54 fijado hoy 28 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2021-01262 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que el demandado 
JAVIER ARMANDO HURTADO GANTIVA se notificó personalmente de la 
orden de apremio de acuerdo con lo reglado en la Ley 2213 de 2022 y dentro 

del término de traslado guardo silencio.  

Así las cosas, procede el Despacho a emitir sentencia de conformidad a lo 

reglado en el artículo 440 del C. G. del P.  

 

I.  ASUNTO POR TRATAR 

 
Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso ejecutivo 
promovido por ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

AECSA en contra de JAVIER ARMANDO HURTADO GANTIVA.  
 

 
II. ANTECEDENTES 

 

Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante solicita 
se conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el título ejecutivo 

adosado con la demanda, que consiste en acuerdo de pago allegado, cuya 
cantidad allí pactada ha resultado impagada.   
 

El mandamiento ejecutivo fue notificado al ejecutado JAVIER ARMANDO 
HURTADO GANTIVA personalmente, quien en la oportunidad procesal 
establecida en la ley general de enjuiciamiento civil, no contesto la demanda, 

ni formulo oposición o tachara de falso el título o su contenido.  
 

La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 
consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva 
autoriza al fallador para imponer automáticamente sentencia de proseguir 

con la ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a cargo del 
deudor.   

 

Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la acción, 
cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia de hecho 

genitor de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se procede al 
análisis del título ejecutivo. 
 

El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 
procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren 

las leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación en 
él contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que 
vincula a las partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 

 
Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 
contradicción conforma la reclamación contenida en la demanda y en el 

título ejecutivo.      
   



III. CONSIDERACIONES 

 
El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo impone 

al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la ejecución a fin 
de recaudar las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
cuando la conducta silente de la parte demandada se haya verificado. 

 
En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada 
no ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose 

ningún vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que 
trata el art. 440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir adelante la ejecución 

en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 

 
IV. R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 

términos señalados en el mandamiento de pago, proferido dentro del 

presente asunto contra el aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 
posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su producto 

se pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren 
a lo largo del proceso. 
 

TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los términos 
previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 

 
CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias 

en derecho la suma de. $1.820.000,00 M/cte. Liquídense. 
 
 

Notifíquese,  

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 54 fijado hoy 28 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2021-01270 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que el demandado 
ELKIN  EDUARDO  NAVARRO  FERNANDEZ se notificó personalmente de 
la orden de apremio de acuerdo con lo reglado en la Ley 2213 de 2022 y 

dentro del término de traslado guardo silencio.  

Así las cosas, procede el Despacho a emitir sentencia de conformidad a lo 

reglado en el artículo 440 del C. G. del P.  

 

I.  ASUNTO POR TRATAR 

 
Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso ejecutivo 
promovido por ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

AECSA en contra de ELKIN  EDUARDO  NAVARRO  FERNANDEZ.  
 

 
II. ANTECEDENTES 

 

Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante solicita 
se conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el título ejecutivo 

adosado con la demanda, que consiste en acuerdo de pago allegado, cuya 
cantidad allí pactada ha resultado impagada.   
 

El mandamiento ejecutivo fue notificado al ejecutado ELKIN  EDUARDO  
NAVARRO  FERNANDEZ personalmente a través de correo electrónico, 
quien en la oportunidad procesal establecida en la ley general de 

enjuiciamiento civil, no contesto la demanda, ni formulo oposición o tachara 
de falso el título o su contenido.  

 
La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 
consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva 

autoriza al fallador para imponer automáticamente sentencia de proseguir 
con la ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a cargo del 
deudor.   

 
Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la acción, 

cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia de hecho 
genitor de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se procede al 
análisis del título ejecutivo. 

 
El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 

procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren 
las leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación en 
él contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que 

vincula a las partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 
 
Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 

contradicción conforma la reclamación contenida en la demanda y en el 
título ejecutivo.      



   

III. CONSIDERACIONES 
 

El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo impone 
al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la ejecución a fin 
de recaudar las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

cuando la conducta silente de la parte demandada se haya verificado. 
 

En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada 

no ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose 
ningún vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que 

trata el art. 440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir adelante la ejecución 
en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado 
 

IV. R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 

términos señalados en el mandamiento de pago, proferido dentro del 
presente asunto contra el aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes que 
hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su producto 
se pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren 
a lo largo del proceso. 

 
TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 
 
CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias 
en derecho la suma de. $1.890.000,00 M/cte. Liquídense. 
 

 

Notifíquese,  
 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 54 fijado hoy 28 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2021-01293 

Vista la solicitud que antecede, procede el Despacho a negarla como quiera 

que a la fecha no se ha notificado a las partes dentro del proceso, aunado a 

ello no hay sentencia que defina la instancia, luego no hay lugar a ordenar 

la entrega del inmueble.  

 

Notifíquese, (2) 
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 54 fijado hoy 28 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f639763941d3075150c74bfc8647e4c86bae30fb458f5d18db9a51fcc5d13d1c

Documento generado en 27/10/2022 01:13:54 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2021-01293 

Teniendo en cuenta la solicitud de medias cautelares que antecede y de 
conformidad con el numeral 7°, inciso 2° del artículo 384, en concordancia 

con lo dispuesto en el artículo 590 del C.G. del P., se ordena a la parte 
demandante que preste caución por la suma de $2.404.000,00.  

Para lo anterior cuenta con quince (15) días contados a partir de la 

notificación que por estado se realice del presente proveído de conformidad 
con la norma precitada.  

Con todo se le hace saber al memorialista que las medidas cautelares que 

proceden dentro del presente asunto se contraen a las propias de los 

procesos declarativos hasta tanto no se dicte sentencia favorable. 

 

Notifíquese, (2) 

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 54 fijado hoy 28 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2021-01311 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que el demandado LUIS 
BERNAL GALVIS se notificó personalmente de la orden de apremio de 
acuerdo con lo reglado en la Ley 2213 de 2022 (archivo No. 007) y dentro 

del término de traslado guardo silencio.  

Así las cosas, procede el Despacho a emitir sentencia de conformidad a lo 

reglado en el artículo 440 del C. G. del P.  

 

I.  ASUNTO POR TRATAR 

 
Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso ejecutivo 
promovido por VICTOR MISAEL MORENO RAMIREZ en contra de LUIS 

BERNAL GALVIS.  
 

 
II. ANTECEDENTES 

 

Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante solicita 
se conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el título ejecutivo 

adosado con la demanda, que consiste en letra de cambio allegada, cuya 
cantidad allí pactada ha resultado impagada.   
 

El mandamiento ejecutivo fue notificado al ejecutado LUIS BERNAL GALVIS 
personalmente, quien en la oportunidad procesal establecida en la ley 
general de enjuiciamiento civil, no contesto la demanda, ni formulo 

oposición o tachara de falso el título o su contenido.  
 

La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 
consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva 
autoriza al fallador para imponer automáticamente sentencia de proseguir 

con la ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a cargo del 
deudor.   

 

Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la acción, 
cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia de hecho 

genitor de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se procede al 
análisis del título ejecutivo. 
 

El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 
procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren 

las leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación en 
él contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que 
vincula a las partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 

 
Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 
contradicción conforma la reclamación contenida en la demanda y en el 

título ejecutivo.      
   



III. CONSIDERACIONES 

 
El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo impone 

al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la ejecución a fin 
de recaudar las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
cuando la conducta silente de la parte demandada se haya verificado. 

 
En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada 
no ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose 

ningún vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que 
trata el art. 440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir adelante la ejecución 

en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 

 
IV. R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 

términos señalados en el mandamiento de pago, proferido dentro del 

presente asunto contra el aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 
posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su producto 

se pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren 
a lo largo del proceso. 
 

TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los términos 
previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 

 
CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias 

en derecho la suma de. $630.000,00 M/cte. Liquídense. 
 
 

Notifíquese,  

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 54 fijado hoy 28 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2021-01405 

Como quiera que la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación que efectuó el apoderado judicial de la parte demandante, en 
memorial que antecede, reúne los requisitos previstos en el artículo 461 del 

C. G. del P., se resuelve: 
 

 Primero.  Declarar terminado el presente proceso ejecutivo que 
impetró COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A., contra ROLANDO 
ANTONIO RODRÍGUEZ VEGA por pago total de la obligación. 

 
 Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas 
durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el evento de 

existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, 
póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese.  

 
Tercero. Desglosar el título base de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte demandada. Déjense las constancias del caso, como 

quiera que la demanda fue presentada de manera virtual y no reposa en esta 
sede judicial el original del título. 

 
Cuarto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las 

anteriores disposiciones. 

 

 

Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 54 fijado hoy 28 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2022-00001 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que el demandado 
JESUS ALFONSO VILLA GARVES se notificó personalmente de la orden de 
apremio (archivo 24 del expediente digital), de acuerdo con lo reglado en la 

Ley 2213 de 2022 y dentro del término de traslado guardo silencio.  

Así las cosas, procede el Despacho a emitir sentencia de conformidad a lo 

reglado en el artículo 440 del C. G. del P.  

 

I.  ASUNTO POR TRATAR 

 
Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso ejecutivo 
promovido por CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A.S., en contra de 

JESUS ALFONSO VILLA GARVES.  
 

 
II. ANTECEDENTES 

 

Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante solicita 
se conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el título ejecutivo 

adosado con la demanda, que consiste en acuerdo de pago allegado, cuya 
cantidad allí pactada ha resultado impagada.   
 

El mandamiento ejecutivo fue notificado al ejecutado JESUS ALFONSO 
VILLA GARVES personalmente, quien en la oportunidad procesal 
establecida en la ley general de enjuiciamiento civil, no contesto la demanda, 

ni formulo oposición o tachara de falso el título o su contenido.  
 

La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 
consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva 
autoriza al fallador para imponer automáticamente sentencia de proseguir 

con la ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a cargo del 
deudor.   

 

Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la acción, 
cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia de hecho 

genitor de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se procede al 
análisis del título ejecutivo. 
 

El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 
procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren 

las leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación en 
él contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que 
vincula a las partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 

 
Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 
contradicción conforma la reclamación contenida en la demanda y en el 

título ejecutivo.      
   



III. CONSIDERACIONES 

 
El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo impone 

al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la ejecución a fin 
de recaudar las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
cuando la conducta silente de la parte demandada se haya verificado. 

 
En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada 
no ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose 

ningún vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que 
trata el art. 440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir adelante la ejecución 

en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 

 
IV. R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 

términos señalados en el mandamiento de pago, proferido dentro del 

presente asunto contra el aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 
posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su producto 

se pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren 
a lo largo del proceso. 
 

TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los términos 
previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 

 
CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias 

en derecho la suma de. $1.200.000,00 M/cte. Liquídense. 
 
 

Notifíquese,  

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 54 fijado hoy 28 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2022-00005 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que el demandado 
NELSON ANDRES MORALES AMAYA se notificó personalmente de la orden 
de apremio (archivo No. 18) y dentro del término de traslado guardo silencio.  

 
Así las cosas se insta a la parte actora para que continue integrando el 

contradictorio.  
 
 

Notifíquese,  

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 54 fijado hoy 28 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2022-00026 

Teniendo en cuenta que la solicitud de cautelas que presentó la parte 

ejecutante a folio que antecede se ajusta a las previsiones dispuestas en el 

artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado, 

 

DECRETA 

 

1. El EMBARGO y RETENCIÓN de la quinta parte del excedente del 
salario mínimo y demás emolumentos devengados por el demandado 
LUIS MIGUEL CABARCAS BUSTOS como empleado de GESTION 

INTEGRAL CORP S.A.S. Ofíciese. 
 

Comuníquese al pagador referido que los dineros cautelados deberán 

consignarse en la cuenta de depósitos judiciales que para tal efecto tiene 

este Juzgado en el Banco Agrario de Colombia. 

 

Se limita la medida cautelar a la suma de $8.800.000,00 
 

 

Notifíquese, (2) 
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 54 fijado hoy 28 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2022-00026 

Previo a resolver sobre OFICIAR a EPS SURAMERICANA y de conformidad 

al numeral 4° del artículo 43 del C. G. del P., el interesado deberá solicitar 

la información directamente ante las entidades correspondientes. 

 
 

Notifíquese, (2) 
 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 54 fijado hoy 28 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2022-00029 

Como quiera que la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación que efectuó el apoderado judicial de la parte demandante, en 
memorial que antecede, reúne los requisitos previstos en el artículo 461 del 

C. G. del P., se resuelve: 
 

 Primero.  Declarar terminado el presente proceso ejecutivo que 
impetró COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY contra MARIA 
ANGELICA LARA RIOS y SANDRA MILENA BEDOYA por pago total de la 

obligación. 
 
 Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas 

durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el evento de 
existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, 

póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese.  
 
Tercero. Desglosar el título base de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte demandada. Déjense las constancias del caso, como 
quiera que la demanda fue presentada de manera virtual y no reposa en esta 

sede judicial el original del título. 
 

Cuarto. En el evento de existir dineros retenidos, los mismos deberán 

ser entregados en su totalidad a la parte demandada, conforme las 
retenciones realizadas. Salvo lo indicado en el numeral 2° de este proveído.  

 

Quinto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las 
anteriores disposiciones. 

 

 

Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 54 fijado hoy 28 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2022-00108 

Como quiera que la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación que efectuó el apoderado judicial de la parte demandante, en 
memorial que antecede, reúne los requisitos previstos en el artículo 461 del 

C. G. del P., se resuelve: 
 

 Primero.  Declarar terminado el presente proceso ejecutivo que 
impetró SOCIEDAD  VIGILANCIA  Y SEGURIDAD VISE LTDA., contra 
GUSTAVO  ADOLFO  GOMEZ  MONTERO por pago total de la obligación. 

 
 Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas 
durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el evento de 

existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, 
póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese.  

 
Tercero. Desglosar el título base de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte demandada. Déjense las constancias del caso, como 

quiera que la demanda fue presentada de manera virtual y no reposa en esta 
sede judicial el original del título. 

 
Cuarto. Sin condena en costas.  
 

Quinto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las 
anteriores disposiciones. 
 

 

Notifíquese,  

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 54 fijado hoy 28 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2022-00134 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que el extremo actor 
guardo silencio de las excepciones propuestas por la pasiva. 
 

Continuando con el trámite del presente asunto, se abre a pruebas el juicio 
por el término de ley, decrétense y téngase como tales las siguientes:  

 
PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE: 
 

Documentales: En cuanto a derecho, ténganse en cuenta los 
documentos presentados por el extremo actor al momento de presentar la 
demanda y descorrer las excepciones propuestas.  

 
          

PRUEBAS SOLICITADAS POR EL EXTREMO DEMANDADO: 
  
 Documentales: Téngase como tal las aportadas al expediente y que 

fueron relacionadas en el acápite respectivo de la contestación de la 
demanda, en cuanto a derecho puedan ser estimadas. 

          
         Declaración de parte: DECRETESE la declaración de RICARDO 
GIOVANNI PAZRIASCOS el cual se llevará a cabo el día y la hora señalada.    

 
Se niega el testimonio de “PAGADURÍA IMPEC” como quiera que tal 

información puede ser solicitada por el interesado mediante derecho de 
petición.   
 

En consecuencia, se señala fecha para el día 11 de noviembre de 2022 a 
las 08:30 a.m., con el fin de llevar a cabo la audiencia de que trata el 
artículo 392 del C.G. del P. 

 
Audiencia que se adelantará por medios virtuales, a través de la plataforma 

TEAMS en la cuenta de correo del despacho 
j21pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

COMUNIQUESE a las partes por el medio más expedido y a través de las 
cuentas de correo electrónico que previamente han sido informadas dentro 

del proceso. ADVIÉRTASE A LAS PARTES Y A SUS APODERADOS 
JUDICIALES, QUE CUALQUIER CAMBIO DE LOS DATOS DE CONTACTO 
DEBERÁ SER INFORMADO AL DESPACHO POR ESCRITO ENVIADO AL 

CORREO ELECTRÓNICO j21pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Notifíquese,  

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 54 fijado hoy 28 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2022-00141 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que el demandado 
EDGAR FINO ROJAS se notificó personalmente de la orden de apremio de 
acuerdo con lo reglado en la Ley 2213 de 2022 y dentro del término de 

traslado guardo silencio.  

Así las cosas, procede el Despacho a emitir sentencia de conformidad a lo 

reglado en el artículo 440 del C. G. del P.  

 

I.  ASUNTO POR TRATAR 

 
Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso ejecutivo 
promovido por ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. -

AECSA- en contra de EDGAR FINO ROJAS.  
 

 
II. ANTECEDENTES 

 

Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante solicita 
se conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el título ejecutivo 

adosado con la demanda, que consiste en acuerdo de pago allegado, cuya 
cantidad allí pactada ha resultado impagada.   
 

El mandamiento ejecutivo fue notificado al ejecutado EDGAR FINO ROJAS 
personalmente, quien en la oportunidad procesal establecida en la ley 
general de enjuiciamiento civil, no contesto la demanda, ni formulo 

oposición o tachara de falso el título o su contenido.  
 

La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 
consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva 
autoriza al fallador para imponer automáticamente sentencia de proseguir 

con la ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a cargo del 
deudor.   

 

Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la acción, 
cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia de hecho 

genitor de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se procede al 
análisis del título ejecutivo. 
 

El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 
procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren 

las leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación en 
él contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que 
vincula a las partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 

 
Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 
contradicción conforma la reclamación contenida en la demanda y en el 

título ejecutivo.      
   



III. CONSIDERACIONES 

 
El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo impone 

al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la ejecución a fin 
de recaudar las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
cuando la conducta silente de la parte demandada se haya verificado. 

 
En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada 
no ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose 

ningún vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que 
trata el art. 440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir adelante la ejecución 

en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 

 
IV. R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 

términos señalados en el mandamiento de pago, proferido dentro del 

presente asunto contra el aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 
posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su producto 

se pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren 
a lo largo del proceso. 
 

TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los términos 
previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 

 
CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias 

en derecho la suma de. $1.060.000,00 M/cte. Liquídense. 
 
 

Notifíquese,  

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 54 fijado hoy 28 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2022-00150 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que el demandado 
CHRISTIAN DAVID SANTANA FIGUEROA se notificó personalmente de la 
orden de apremio a través de correo electrónico, de acuerdo con lo reglado 

en la Ley 2213 de 2022 y dentro del término de traslado guardo silencio.  

Así las cosas, se insta a la parte actora para que continue integrando el 

contradictorio.  
 

Notifíquese,  

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 54 fijado hoy 28 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2022-00156 

No se tendrá en cuenta la notificación aportada como quiera que la misma 
resulto ser negativa.  
 

 

Notifíquese,  
 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 54 fijado hoy 28 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2022-00186 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que el demandado 
JOHNATHAN HERRERA RODRIGUEZ se notificó personalmente de la 
orden de apremio de acuerdo con lo reglado en la Ley 2213 de 2022 y dentro 

del término de traslado guardo silencio.  

Así las cosas, procede el Despacho a emitir sentencia de conformidad a lo 

reglado en el artículo 440 del C. G. del P.  

 

I.  ASUNTO POR TRATAR 

 
Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso ejecutivo 
promovido por ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

AECSA en contra de JOHNATHAN HERRERA RODRIGUEZ.  
 

 
II. ANTECEDENTES 

 

Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante solicita 
se conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el título ejecutivo 

adosado con la demanda, que consiste en acuerdo de pago allegado, cuya 
cantidad allí pactada ha resultado impagada.   
 

El mandamiento ejecutivo fue notificado al ejecutado JOHNATHAN 
HERRERA RODRIGUEZ personalmente a través de correo electrónico, 
quien en la oportunidad procesal establecida en la ley general de 

enjuiciamiento civil, no contesto la demanda, ni formulo oposición o tachara 
de falso el título o su contenido.  

 
La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 
consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva 

autoriza al fallador para imponer automáticamente sentencia de proseguir 
con la ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a cargo del 
deudor.   

 
Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la acción, 

cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia de hecho 
genitor de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se procede al 
análisis del título ejecutivo. 

 
El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 

procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren 
las leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación en 
él contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que 

vincula a las partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 
 
Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 

contradicción conforma la reclamación contenida en la demanda y en el 
título ejecutivo.      



   

III. CONSIDERACIONES 
 

El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo impone 
al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la ejecución a fin 
de recaudar las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

cuando la conducta silente de la parte demandada se haya verificado. 
 

En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada 

no ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose 
ningún vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que 

trata el art. 440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir adelante la ejecución 
en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado 
 

IV. R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 

términos señalados en el mandamiento de pago, proferido dentro del 
presente asunto contra el aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes que 
hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su producto 
se pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren 
a lo largo del proceso. 

 
TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 
 
CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias 
en derecho la suma de. $1.645.000,00 M/cte. Liquídense. 
 

 

Notifíquese,  
 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 54 fijado hoy 28 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2022-00230 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que el demandado LUIS 

ALFONSO RAMÍREZ CAMELO se notificó por conducta concluyente del 

auto que admite la demanda y dentro del término de traslado propuso 

excepciones previas y de fondo.  

 

Se reconoce personería al Dr. NICOLÁS PRIETO GARCÍA como apoderado 

judicial del señor RAMÍREZ CAMELO en los términos y para los fines del 

poder conferido.  

 

Por otra parte, téngase en cuenta que la demandada ROSALBA RAMIREZ 

CAMELO se notificó personalmente del auto admisorio mediante la 

modalidad prevista en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quien durante 

el término de traslado guardo silencio.  

 

Así las cosas e integrado en debida forma el contradictorio, por secretaria 

córrase traslado a la parte actora del escrito de excepciones previas y de la 

contestación de la demanda allegada por la pasiva, por el termino de ley.   

 

Notifíquese,  

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 54 fijado hoy 28 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2022-00250 

No se tendrá en cuenta la notificación aportada como quiera que se allego 
la notificación de que trata el artículo 292 del C.G. del P., sin allegarse 
previamente el citatorio previsto en el artículo 291 ibidem, luego deberá la 

parte actora proceder a integrar en debida forma el contradictorio.   
 

 

Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 54 fijado hoy 28 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2022-00259 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que el demandado 
GUSTAVO ALBERTO RODRIGUEZ MONTAGUT se notificó personalmente 
de la orden de apremio de acuerdo con lo reglado en la Ley 2213 de 2022 y 

dentro del término de traslado guardo silencio.  

Así las cosas, procede el Despacho a emitir sentencia de conformidad a lo 

reglado en el artículo 440 del C. G. del P.  

 

I.  ASUNTO POR TRATAR 

 
Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso ejecutivo 
promovido por ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

AECSA en contra de GUSTAVO ALBERTO RODRIGUEZ MONTAGUT.  
 

 
II. ANTECEDENTES 

 

Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante solicita 
se conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el título ejecutivo 

adosado con la demanda, que consiste en acuerdo de pago allegado, cuya 
cantidad allí pactada ha resultado impagada.   
 

El mandamiento ejecutivo fue notificado al ejecutado GUSTAVO ALBERTO 
RODRIGUEZ MONTAGUT personalmente a través de correo electrónico, 
quien en la oportunidad procesal establecida en la ley general de 

enjuiciamiento civil, no contesto la demanda, ni formulo oposición o tachara 
de falso el título o su contenido.  

 
La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 
consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva 

autoriza al fallador para imponer automáticamente sentencia de proseguir 
con la ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a cargo del 
deudor.   

 
Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la acción, 

cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia de hecho 
genitor de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se procede al 
análisis del título ejecutivo. 

 
El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 

procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren 
las leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación en 
él contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que 

vincula a las partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 
 
Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 

contradicción conforma la reclamación contenida en la demanda y en el 
título ejecutivo.      



   

III. CONSIDERACIONES 
 

El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo impone 
al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la ejecución a fin 
de recaudar las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

cuando la conducta silente de la parte demandada se haya verificado. 
 

En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada 

no ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose 
ningún vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que 

trata el art. 440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir adelante la ejecución 
en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado 
 

IV. R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 

términos señalados en el mandamiento de pago, proferido dentro del 
presente asunto contra el aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes que 
hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su producto 
se pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren 
a lo largo del proceso. 

 
TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 
 
CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias 
en derecho la suma de. $1.020.000,00 M/cte. Liquídense. 
 

 

Notifíquese,  
 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 54 fijado hoy 28 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2022-00273 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que el demandado 
FERNEL RUEDA GALVIS se notificó personalmente de la orden de apremio 
de acuerdo con lo reglado en la Ley 2213 de 2022 y dentro del término de 

traslado guardo silencio.  

Así las cosas, procede el Despacho a emitir sentencia de conformidad a lo 

reglado en el artículo 440 del C. G. del P.  

 

I.  ASUNTO POR TRATAR 

 
Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso ejecutivo 
promovido por ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

AECSA en contra de FERNEL RUEDA GALVIS.  
 

 
II. ANTECEDENTES 

 

Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante solicita 
se conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el título ejecutivo 

adosado con la demanda, que consiste en acuerdo de pago allegado, cuya 
cantidad allí pactada ha resultado impagada.   
 

El mandamiento ejecutivo fue notificado al ejecutado FERNEL RUEDA 
GALVIS personalmente a través de correo electrónico, quien en la 
oportunidad procesal establecida en la ley general de enjuiciamiento civil, 

no contesto la demanda, ni formulo oposición o tachara de falso el título o 
su contenido.  

 
La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 
consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva 

autoriza al fallador para imponer automáticamente sentencia de proseguir 
con la ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a cargo del 
deudor.   

 
Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la acción, 

cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia de hecho 
genitor de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se procede al 
análisis del título ejecutivo. 

 
El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 

procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren 
las leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación en 
él contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que 

vincula a las partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 
 
Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 

contradicción conforma la reclamación contenida en la demanda y en el 
título ejecutivo.      



   

III. CONSIDERACIONES 
 

El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo impone 
al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la ejecución a fin 
de recaudar las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

cuando la conducta silente de la parte demandada se haya verificado. 
 

En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada 

no ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose 
ningún vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que 

trata el art. 440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir adelante la ejecución 
en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado 
 

IV. R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 

términos señalados en el mandamiento de pago, proferido dentro del 
presente asunto contra el aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes que 
hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su producto 
se pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren 
a lo largo del proceso. 

 
TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 
 
CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias 
en derecho la suma de. $1.053.000,00 M/cte. Liquídense. 
 

 

Notifíquese,  
 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 54 fijado hoy 28 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2022-00279 

Como quiera que la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación que efectuó el apoderado judicial de la parte demandante, en 
memorial que antecede, reúne los requisitos previstos en el artículo 461 del 

C. G. del P., se resuelve: 
 

 Primero.  Declarar terminado el presente proceso ejecutivo que 
impetró SCOTIABANK COLPATRIA contra JAVIER ANDRES REINA 
GONZALEZ por pago total de la obligación. 

 
 Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas 
durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el evento de 

existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, 
póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese.  

 
Tercero. Desglosar el título base de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte demandada. Déjense las constancias del caso, como 

quiera que la demanda fue presentada de manera virtual y no reposa en esta 
sede judicial el original del título. 

 
Cuarto. Sin condena en costas.  
 

Quinto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las 
anteriores disposiciones. 
 

 

Notifíquese,  

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 54 fijado hoy 28 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2022-00285 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que la demandada 
JENNIFER ANDREA GUAYARA HERNANDEZ se notificó personalmente de 
la orden de apremio de acuerdo con lo reglado en la Ley 2213 de 2022 y 

dentro del término de traslado guardo silencio.  

Así las cosas, procede el Despacho a emitir sentencia de conformidad a lo 

reglado en el artículo 440 del C. G. del P.  

 

I.  ASUNTO POR TRATAR 

 
Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso ejecutivo 
promovido por ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

AECSA en contra de JENNIFER ANDREA GUAYARA HERNANDEZ.  
 

 
II. ANTECEDENTES 

 

Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante solicita 
se conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el título ejecutivo 

adosado con la demanda, que consiste en acuerdo de pago allegado, cuya 
cantidad allí pactada ha resultado impagada.   
 

El mandamiento ejecutivo fue notificado a la ejecutada JENNIFER ANDREA 
GUAYARA HERNANDEZ personalmente, quien en la oportunidad procesal 
establecida en la ley general de enjuiciamiento civil, no contesto la demanda, 

ni formulo oposición o tachara de falso el título o su contenido.  
 

La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 
consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva 
autoriza al fallador para imponer automáticamente sentencia de proseguir 

con la ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a cargo del 
deudor.   

 

Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la acción, 
cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia de hecho 

genitor de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se procede al 
análisis del título ejecutivo. 
 

El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 
procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren 

las leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación en 
él contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que 
vincula a las partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 

 
Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 
contradicción conforma la reclamación contenida en la demanda y en el 

título ejecutivo.      
   



III. CONSIDERACIONES 

 
El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo impone 

al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la ejecución a fin 
de recaudar las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
cuando la conducta silente de la parte demandada se haya verificado. 

 
En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada 
no ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose 

ningún vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que 
trata el art. 440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir adelante la ejecución 

en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 

 
IV. R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 

términos señalados en el mandamiento de pago, proferido dentro del 

presente asunto contra el aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 
posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su producto 

se pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren 
a lo largo del proceso. 
 

TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los términos 
previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 

 
CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias 

en derecho la suma de. $2.700.000,00 M/cte. Liquídense. 
 
 

Notifíquese,  

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 54 fijado hoy 28 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2022-00290 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que la demandada 

ANYI CAROLINA FORERO ROMERO se notificó personalmente de la orden 

de apremio (archivo No. 16) y dentro del término legal contesto la demanda 

proponiendo medios exceptivos.  

 

Se reconoce personería a GERSON ANDRES FULA BELTRAN como 

estudiante adscrito al Consultorio Jurídico de la Universidad Santo Tomas, 

en calidad de apoderado judicial de la demandada en los términos y para 

los fines del poder conferido.  

  

Así las cosas e integrado en debida forma el contradictorio, del escrito de 

excepciones presentado por la pasiva córrase traslado a la ejecutante por el 

termino de diez (10) días.  

 

 

Notifíquese,  

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 54 fijado hoy 28 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2022-00319 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que la demandada 
DIANA PATRICIA MENDEZ CHAMO se notificó personalmente de la orden 
de apremio de acuerdo con lo reglado en la Ley 2213 de 2022 y dentro del 

término de traslado guardo silencio.  

Así las cosas, procede el Despacho a emitir sentencia de conformidad a lo 

reglado en el artículo 440 del C. G. del P.  

 

I.  ASUNTO POR TRATAR 

 
Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso ejecutivo 
promovido por ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

AECSA en contra de DIANA PATRICIA MENDEZ CHAMO.  
 

 
II. ANTECEDENTES 

 

Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante solicita 
se conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el título ejecutivo 

adosado con la demanda, que consiste en acuerdo de pago allegado, cuya 
cantidad allí pactada ha resultado impagada.   
 

El mandamiento ejecutivo fue notificado a la ejecutada DIANA PATRICIA 
MENDEZ CHAMO personalmente, quien en la oportunidad procesal 
establecida en la ley general de enjuiciamiento civil, no contesto la demanda, 

ni formulo oposición o tachara de falso el título o su contenido.  
 

La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 
consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva 
autoriza al fallador para imponer automáticamente sentencia de proseguir 

con la ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a cargo del 
deudor.   

 

Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la acción, 
cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia de hecho 

genitor de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se procede al 
análisis del título ejecutivo. 
 

El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 
procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren 

las leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación en 
él contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que 
vincula a las partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 

 
Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 
contradicción conforma la reclamación contenida en la demanda y en el 

título ejecutivo.      
   



III. CONSIDERACIONES 

 
El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo impone 

al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la ejecución a fin 
de recaudar las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
cuando la conducta silente de la parte demandada se haya verificado. 

 
En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada 
no ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose 

ningún vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que 
trata el art. 440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir adelante la ejecución 

en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 

 
IV. R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 

términos señalados en el mandamiento de pago, proferido dentro del 

presente asunto contra el aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 
posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su producto 

se pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren 
a lo largo del proceso. 
 

TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los términos 
previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 

 
CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias 

en derecho la suma de. $1.808.000,00 M/cte. Liquídense. 
 
 

Notifíquese,  

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 54 fijado hoy 28 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2022-00391 

No se tendrá en cuenta la notificación aportada de conformidad con el 
memorial visto en archivo No. 11 del expediente, mediante el cual la Clínica 
Nueva El Lago manifiesta que la aquí demandada no labora en esa entidad 

desde el 28 de junio de 2022.  
 

Por lo tanto no se requerirá al pagador.  
 
En consecuencia, deberá la parte actora proceder a integrar en debida forma 

el contradictorio.  
 

Notifíquese,  
 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 54 fijado hoy 28 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2022-00471 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que el demandado 
JORGE ALBERTO ZAMORA MARTINEZ se notificó personalmente de la 
orden de apremio (archivo 24 del expediente digital), de acuerdo con lo 

reglado en la Ley 2213 de 2022 y dentro del término de traslado guardo 

silencio.  

Así las cosas, procede el Despacho a emitir sentencia de conformidad a lo 

reglado en el artículo 440 del C. G. del P.  

 

I.  ASUNTO POR TRATAR 
 
Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso ejecutivo 

promovido por BANCOLOMBIA S.A., en contra de JORGE ALBERTO 
ZAMORA MARTINEZ.  

 
 

II. ANTECEDENTES 

 
Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante solicita 

se conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el título ejecutivo 
adosado con la demanda, que consiste en acuerdo de pago allegado, cuya 
cantidad allí pactada ha resultado impagada.   

 
El mandamiento ejecutivo fue notificado al ejecutado JORGE ALBERTO 
ZAMORA MARTINEZ personalmente, quien en la oportunidad procesal 

establecida en la ley general de enjuiciamiento civil, no contesto la demanda, 
ni formulo oposición o tachara de falso el título o su contenido.  

 
La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 
consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva 

autoriza al fallador para imponer automáticamente sentencia de proseguir 
con la ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a cargo del 
deudor.   

 
Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la acción, 

cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia de hecho 
genitor de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se procede al 
análisis del título ejecutivo. 

 
El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 

procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren 
las leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación en 
él contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que 

vincula a las partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 
 
Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 

contradicción conforma la reclamación contenida en la demanda y en el 
título ejecutivo.      



   

III. CONSIDERACIONES 
 

El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo impone 
al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la ejecución a fin 
de recaudar las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

cuando la conducta silente de la parte demandada se haya verificado. 
 

En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada 

no ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose 
ningún vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que 

trata el art. 440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir adelante la ejecución 
en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado 
 

IV. R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 

términos señalados en el mandamiento de pago, proferido dentro del 
presente asunto contra el aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes que 
hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su producto 
se pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren 
a lo largo del proceso. 

 
TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 
 
CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias 
en derecho la suma de. $2.650.000,00 M/cte. Liquídense. 
 

 

Notifíquese,  
 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 54 fijado hoy 28 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2022-00477 

Como quiera que la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación que efectuó el apoderado judicial de la parte demandante, en 
memorial que antecede, reúne los requisitos previstos en el artículo 461 del 

C. G. del P., se resuelve: 
 

 Primero.  Declarar terminado el presente proceso ejecutivo que 
impetró CONJUNTO  RESIDENCIAL  QUINTAS   DEL   RECREO   ETAPA   
IIB   SM13-4 PH-PROPIEDAD HORIZONTAL contra MARIA RUBY 

JARAMILLO CORRALES Y NELSON WIT LOPEZ por pago total de la 
obligación. 
 

 Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas 
durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el evento de 

existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, 
póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese.  

 

Tercero. Desglosar el título base de la obligación, a órdenes y 
expensas de la parte demandada. Déjense las constancias del caso, como 

quiera que la demanda fue presentada de manera virtual y no reposa en esta 
sede judicial el original del título. 
 

Cuarto. Sin condena en costas.  
 
Quinto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las 

anteriores disposiciones. 
 

 

Notifíquese,  

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 54 fijado hoy 28 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2022-00544 

Como quiera que la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación que efectuó el apoderado judicial de la parte demandante, en 
memorial que antecede, reúne los requisitos previstos en el artículo 461 del 

C. G. del P., se resuelve: 
 

 Primero.  Declarar terminado el presente proceso ejecutivo que 
impetró BANCO CREDIFINANCIERA S.A., contra AURA MARIA 
HERNANDEZ MATEUS por pago total de la obligación. 

 
 Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas 
durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el evento de 

existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, 
póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese.  

 
Tercero. Desglosar el título base de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte demandada. Déjense las constancias del caso, como 

quiera que la demanda fue presentada de manera virtual y no reposa en esta 
sede judicial el original del título. 

 
Cuarto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las 

anteriores disposiciones. 

 

 

Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 54 fijado hoy 28 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2022-00576 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que el demandado 
ANDRÉS AUGUSTO SIERRA SILVA se notificó personalmente de la orden 
de apremio a través de correo electrónico de la forma prevista en la Ley 2213 

de 2022 y dentro del término de traslado guardo silencio.  

Por su parte la demandada LUZ   VIVIANA   DURÁN   MOLINA se notificó 

mediante aviso y dentro del término de traslado también guardo silencio.   

 

I. ASUNTO POR TRATAR 

Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso de 

restitución de inmueble arrendado, promovido por MABEL SÁNCHEZ 
GAITÁN en contra de ANDRÉS AUGUSTO SIERRA SILVA y LUZ   VIVIANA   

DURÁN   MOLINA. 

 

II. ANTECEDENTES 

La parte demandante solicita la restitución del inmueble arrendado 
ubicado en la Carrera 23 # 63 C-08 Apto. 202 de la ciudad de Bogotá D.C., 

alinderado como se encuentra en el escrito de la demanda.   

Admitida la demanda y dentro de la oportunidad pertinente, se surtió 

la notificación de ANDRÉS AUGUSTO SIERRA SILVA (personalmente) y 
LUZ   VIVIANA   DURÁN   MOLINA mediante aviso, previo los requisitos 

exigidos, quienes dentro del término establecido no contestaron la demanda.  

 

III. CONSIDERACIONES 

 Los elementos estructurales de la acción se encuentran presentes en 
el caso in examine. Quien demanda es el arrendador, extremo pasivo de 

dicha relación, a fin de obtener la restitución del bien dado en locación. 

          La parte demandada ha incumplido con sus obligaciones, las que se 

encuentran estipuladas en el contrato tenecial, suscrito entre el arrendador 

y el arrendatario. 

 

 Al proceso se le ha dado el trámite que la ley tiene establecido para 

este tipo de controversias. Dentro de la instancia han sido controlados 
eficazmente los presupuestos procesales, lo que hace evidente la 

procedibilidad del fallo. 

                      La conducta omisiva del extremo demandado, está 

especialmente consagrada en la ley de enjuiciamiento general Civil, que 

autoriza al fallador a imponer la sentencia automática de restitución. 

 



No observándose causal de nulidad sustancial ni procesal que 

invaliden lo actuado, previo control de legalidad y conforme a lo prescrito en 

el estatuto procedimental, el Juzgado Veintiuno Civil Municipal de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C., administrando justicia en 

nombre de la República y por autoridad de la Ley, 

 

 

IV. R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el contrato de arrendamiento 
suscrito entre las partes, respecto del bien dado en arrendamiento ubicado 

en la Carrera 23 # 63 C-08 Apto. 202 de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: DECRETAR la restitución del inmueble dado en 
arrendamiento ubicado en la Carrera 23 # 63 C-08 Apto. 202 de esta 

ciudad. 

 

TERCERO: DECRETAR la entrega del inmueble objeto del presente 

asunto, ubicado en la Carrera 23 # 63 C-08 Apto. 202 de esta ciudad. 

 Para tal fin se comisiona a la Alcaldía Local de la zona respectiva o al señor 
Juez Civil de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Reparto de esta 

ciudad creados bajo el Acuerdo PCSJA17-10832 emitido por el Consejo 

Superior de la Judicatura, con todas las facultades del caso. 

Por secretaría líbrese el despacho comisorio correspondiente con los insertos 
del caso y por la parte interesada proceda de conformidad. 

 

 CUARTO: CONDENAR a la demandada al pago de las costas causadas 

con la tramitación de este proceso, para lo cual se fijan como agencias en 

derecho la suma de medio S.M.L.M.V. 

 

 

Notifíquese,  
 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 54 fijado hoy 28 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2022-00611 

Como quiera que se encuentra registrada en debida forma la medida de 
embargo ordenada, el Juzgado, 
 

D E C R E T A: 
 

1. El SECUESTRO del establecimiento de comercio identificado con 
matrícula mercantil No. 2609348. 
 

Para tal fin se comisiona a la Alcaldía Local de la zona respectiva y/o al 
señor Juez Civil de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Reparto 
de esta ciudad creados bajo el Acuerdo PCSJA17-10832 emitido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, con todas las facultades del caso, 
excepto la de secuestrar vehículos automotores o aeronaves sujetas a 

registro. 

Por secretaría líbrese el despacho comisorio correspondiente con los insertos 

del caso y por la parte interesada proceda de conformidad. 

 

 

Notifíquese, (2) 
 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 54 fijado hoy 28 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2022-00611 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que el demandado 
HARINAM GUARIN CUSGUEN se notificó personalmente de la orden de 
apremio (archivo 007 del expediente digital), de acuerdo con lo reglado en la 

Ley 2213 de 2022 y dentro del término de traslado guardo silencio.  

Así las cosas, procede el Despacho a emitir sentencia de conformidad a lo 

reglado en el artículo 440 del C. G. del P.  

 

I.  ASUNTO POR TRATAR 

 
Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso ejecutivo 
promovido por SIMONIZ S.A., en contra de HARINAM GUARIN CUSGUEN.  

 
 

II. ANTECEDENTES 
 
Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante solicita 

se conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el título ejecutivo 
adosado con la demanda, que consiste en acuerdo de pago allegado, cuya 

cantidad allí pactada ha resultado impagada.   
 
El mandamiento ejecutivo fue notificado al ejecutado HARINAM GUARIN 

CUSGUEN personalmente, quien en la oportunidad procesal establecida en 
la ley general de enjuiciamiento civil, no contesto la demanda, ni formulo 
oposición o tachara de falso el título o su contenido.  

 
La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 

consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva 
autoriza al fallador para imponer automáticamente sentencia de proseguir 
con la ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a cargo del 

deudor.   
 

Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la acción, 

cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia de hecho 
genitor de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se procede al 

análisis del título ejecutivo. 
 
El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 

procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren 
las leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación en 

él contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que 
vincula a las partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 
 

Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 
contradicción conforma la reclamación contenida en la demanda y en el 
título ejecutivo.      

   
 



III. CONSIDERACIONES 

 
El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo impone 

al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la ejecución a fin 
de recaudar las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
cuando la conducta silente de la parte demandada se haya verificado. 

 
En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada 
no ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose 

ningún vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que 
trata el art. 440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir adelante la ejecución 

en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 

 
IV. R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 

términos señalados en el mandamiento de pago, proferido dentro del 

presente asunto contra el aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 
posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su producto 

se pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren 
a lo largo del proceso. 
 

TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los términos 
previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 

 
CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias 

en derecho la suma de. $199.000,00 M/cte. Liquídense. 
 
 

Notifíquese, (2) 

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 54 fijado hoy 28 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2022-00616 

Previo a resolver sobre el emplazamiento solicitado, proceda la parte 
ejecutante a notificar a las direcciones Carrera 69 # 41-20 de Bogotá y la 
Carrera 116 C # 64 D-20 de Bogotá, direcciones reportadas en el escrito de 

demanda.  
 

 

Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 54 fijado hoy 28 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2022-00642 

Si bien es cierto en oportunidad pasada se inadmitió la demanda, también 

lo es que este Despacho no había tenido la oportunidad de calificar en 

debida forma la demanda como quiera que de los documentos allegados no 

se encontraba el escrito de demanda.  

Ahora bien, teniendo en cuenta que la actora allego el escrito de demanda y 

con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término 

de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente auto, la 

parte actora subsane lo siguiente:   

1. Allegue certificado de defunción del señor JUAN   CARLOS   BASTIDAS   

BERNAL. 

 

2. De conformidad a lo reglado pro la Ley 2213 de 2022, proceda a 

indicar bajo gravedad de juramento de donde obtuvo tanto la dirección 

física como electrónica de los demandados incluido el señor JUAN   

CARLOS   BASTIDAS   BERNAL y sus herederos determinados e 

indeterminados.  

 
Se le pone de presente a la parte actora que contra la presente decisión no 

procede recurso alguno, de conformidad con lo reglado en el inciso tercero 
del artículo 90 del C.G.P.  

 

Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 54 fijado hoy 28 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2022-00685 

No se tendrán en cuenta las notificaciones allegadas como quiera que de 
ambas se advierte que tanto la dirección física como electrónica de esta sede 
judicial esta errónea.  

 
En consecuencia, deberá la parte actora proceder a notificar nuevamente, 

recuerde que la dirección física de este Despacho es Carrera 10 No. 19-65 
Piso 5 Edificio Camacol y la dirección electrónica es 
j21pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 54 fijado hoy 28 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2022-00827 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que el demandado 
OSCAR  SIERRA OSPINO se notificó personalmente de la orden de apremio 
a través de correo electrónico de la forma prevista en la Ley 2213 de 2022 y 

dentro del término de traslado guardo silencio.  

 

I. ASUNTO POR TRATAR 

Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso de 

restitución de inmueble arrendado, promovido por GUILLERMO  RUIZ  

LOPEZ en contra de OSCAR  SIERRA OSPINO. 

 

II. ANTECEDENTES 

La parte demandante solicita la restitución del inmueble arrendado 
ubicado en la CALLE 69 N°112ª -42 BARRIO MARANDU  LOCALIDAD  DE  
ENGATIVA de la ciudad de Bogotá D.C., alinderado como se encuentra en el 

escrito de la demanda.   

Admitida la demanda y dentro de la oportunidad pertinente, se surtió 

la notificación de OSCAR  SIERRA OSPINO personalmente a través de 
correo electrónico, previo los requisitos exigidos, quienes dentro del término 

establecido no contestaron la demanda.  

 

III. CONSIDERACIONES 

 Los elementos estructurales de la acción se encuentran presentes en 
el caso in examine. Quien demanda es el arrendador, extremo pasivo de 

dicha relación, a fin de obtener la restitución del bien dado en locación. 

          La parte demandada ha incumplido con sus obligaciones, las que se 

encuentran estipuladas en el contrato tenecial, suscrito entre el arrendador 

y el arrendatario. 

 

 Al proceso se le ha dado el trámite que la ley tiene establecido para 

este tipo de controversias. Dentro de la instancia han sido controlados 
eficazmente los presupuestos procesales, lo que hace evidente la 

procedibilidad del fallo. 

                      La conducta omisiva del extremo demandado, está 

especialmente consagrada en la ley de enjuiciamiento general Civil, que 

autoriza al fallador a imponer la sentencia automática de restitución. 

 

No observándose causal de nulidad sustancial ni procesal que 

invaliden lo actuado, previo control de legalidad y conforme a lo prescrito en 

el estatuto procedimental, el Juzgado Veintiuno Civil Municipal de Pequeñas 



Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C., administrando justicia en 

nombre de la República y por autoridad de la Ley, 

 

 

IV. R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el contrato de arrendamiento 
suscrito entre las partes, respecto del bien dado en arrendamiento ubicado 
en la CALLE 69 N°112ª -42 BARRIO MARANDU  LOCALIDAD  DE  

ENGATIVA de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: DECRETAR la restitución del inmueble dado en 

arrendamiento ubicado en la CALLE 69 N°112ª -42 BARRIO MARANDU  

LOCALIDAD  DE  ENGATIVA de esta ciudad. 

 

TERCERO: DECRETAR la entrega del inmueble objeto del presente 

asunto, ubicado en la CALLE 69 N°112ª -42 BARRIO MARANDU  

LOCALIDAD  DE  ENGATIVA de esta ciudad. 

 Para tal fin se comisiona a la Alcaldía Local de la zona respectiva o al señor 
Juez Civil de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Reparto de esta 

ciudad creados bajo el Acuerdo PCSJA17-10832 emitido por el Consejo 

Superior de la Judicatura, con todas las facultades del caso. 

Por secretaría líbrese el despacho comisorio correspondiente con los insertos 
del caso y por la parte interesada proceda de conformidad. 

 

 CUARTO: CONDENAR a la demandada al pago de las costas causadas 

con la tramitación de este proceso, para lo cual se fijan como agencias en 

derecho la suma de medio S.M.L.M.V. 

 

 

Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 54 fijado hoy 28 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2022-00830 

Atendiendo la solicitud que el extremo demandante efectúa en escrito que 

antecede, concerniente al desistimiento del presente proceso verbal de 

restitución de inmueble arrendado, de conformidad con el artículo 314 del 

C.G. del P., se dispone:  

 

 Primero. Aceptar el desistimiento de la demanda que efectúa el 

demandante PAULA MARCELA CASTRO RENDÓN contra MARÍA DEL 

PILAR DELGADO RODRÍGUEZ en los términos del artículo 314 del C.G. del 

P. 

 

 Segundo. Sin necesidad de desglose como quiera que la demanda fue 

presentada de manera virtual y no reposa en esta sede judicial documentos 

originales. Déjense las constancias del caso.  

 

Tercero.  Archivar el presente expediente, una vez verificadas las 

anteriores disposiciones. 

 

 

 

Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 54 fijado hoy 28 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2022-01002 

Teniendo en cuenta que la solicitud de cautelas que presentó la parte 

ejecutante a folio que antecede se ajusta a las previsiones dispuestas en el 

artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado, 

 

DECRETA 

 

1. El EMBARGO y posterior SECUESTRO del inmueble identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 230-45754 de propiedad de la demandada 
LINA ROSA PARRA QUIROGA. Ofíciese a la a Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos correspondiente. 
 

2. El EMBARGO y RETENCIÓN de la quinta parte del excedente del 
salario mínimo y demás emolumentos devengados por la demandada 

LINA ROSA PARRA QUIROGA como empleada de BANCO CAJA 
SOCIAL. Ofíciese. 

 
Comuníquese al pagador referido que los dineros cautelados deberán 

consignarse en la cuenta de depósitos judiciales que para tal efecto tiene 

este Juzgado en el Banco Agrario de Colombia. 

 
Se limita la medida cautelar a la suma de $3.200.000,00 

 

 

 

Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 54 fijado hoy 28 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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